
En respuesta a las inquietudes que nos han expresado por diversos medios respecto a la 
situación de los becarios CONACYT de nuevo ingreso, aclaramos lo siguiente: 
 
1. Los alumnos aceptados en un plan de estudios de maestría, o en un plan de doctorado 

directo, que no han podido titularse de la licenciatura debido a las circunstancias 
actuales, SI podrán solicitar una beca, para ello deberán: 

 
a. Enviar el certificado o historia académica oficial que avale el promedio general 

obtenido durante la licenciatura, al módulo de becas de la Subdirección de Apoyo a 
Coordinaciones, de la CGEP al correo electrónico: 
lizbeth.gonzalez@posgrado.unam.mx 

 
b. Al completar la solicitud, en el campo “fecha de obtención de título”, declarar la 

fecha aproximada en la que se llevará a cabo su examen, que deberá ser anterior al 
30 de septiembre. Es importante verificar que los aspirantes aceptados, realmente 
puedan cumplir con los tiempos, pues habrá que postularlos antes que concluya el 
mes de septiembre. 

 
 

2. Los alumnos que terminaron la maestría con beca de CONACYT y quieren continuar sus 
estudios de doctorado podrán solicitar una beca, considerando lo siguiente: 

 
a. Si presentan su examen de grado antes del 31 de agosto, la beca se otorgará a partir 

del 1º de septiembre, siempre y cuando obtenga la Carta de Terminación de Beca (o 
Carta de No Adeudo) durante el mes de septiembre. 

 
b. Si presentan su examen entre el 1º y el 28 de septiembre, la beca se otorgará a partir 

del 1º de octubre, siempre y cuando hayan tramitado la Carta de Terminación de 
Beca (o Carta de No Adeudo). 

 
c. Si presentan su examen después del 28 de septiembre, podrán tener beca hasta el 

segundo semestre de sus estudios, siempre y cuando cumplan con los requisitos de 
la Convocatoria y del Programa de Posgrado. 

 
En todos los casos, los alumnos deberán: 

• Enviar su certificado o constancia oficial que avale el promedio general obtenido en 
el nivel inmediato anterior al correo electrónico: 
lizbeth.gonzalez@posgrado.unam.mx 

a) Los alumnos de posgrado podrán consultar el procedimiento para 
tramitar el certificado de estudios en  
https://www.saep.unam.mx/tramites/.  En esa misma liga podrán 
obtener la referencia bancaria para realizar el pago para la 

https://www.saep.unam.mx/tramites/


tramitación del certificado, y las especificaciones para la fotografía 
que se requiere. 

b) Los egresados de la Licenciatura que no cuenten con el certificado de 
estudios, podrán anexar la constancia de historia académica oficial 
(se solicita en las oficinas de Servicios Escolares de la Facultad o 
Escuela de origen). 

• Los alumnos que ya han sido becados y quieren tener una nueva beca, deberán 
realizar ante CONACYT, el trámite de Conclusión para obtener la Carta de 
Terminación de Beca (o Carta de No Adeudo), desde su CVU y adjuntando el acta de 
su examen de grado, debidamente firmada. 


